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Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras

PRONUNCIAMIENTO
El Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras, como ente responsable y pre-
ocupado por el correcto desarrollo de la infraestructura de nuestro país, siendo 
miembro de la Junta Directiva del Servicio Autónomo Nacional de Acueductos 
y Alcantarillados (SANAA), ante el próximo nombramiento del Gerente de esa 
institución, se pronuncia de la siguiente manera:

Tegucigalpa, MDC, a los 30 días del mes de enero de 2023.

1. La Ley Constitutiva del SANAA expresa literalmente en el Artículo 23: 
“Serán atribuciones de la Junta Directiva: Literal c) Nombrar, suspender 
o remover al Gerente y al Sub-Gerente y a propuesta del primero, a los 
jefes de Departamento o Sección. El Gerente y el Subgerente deberán 
ser personas con capacidad técnica y administrativa en esta clase de 
trabajos”

2. Se exhorta a los demás miembros de la Junta Directiva del SANAA a que 
consideren como requisito inherente al cargo, que el profesional idóneo 
que será nombrado en la Gerencia del SANAA, sea un profesional de 
la Ingeniería Civil colegiado y solvente, con las debidas competencias 
técnicas y administrativas para una adecuada gestión en esa importante 
institución.

JUNTA DIRECTIVA 
COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE HONDURAS
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Midence Oquelí Martínez Turcios buscó la reelección para un tercer período en 2018-2022 con una de 

las corrientes del Partido Liberal, pero perdió.

Michael 

Derringer 

Powery será 

enviado a 

la Distrito 

Oeste del 

Estado de 

Texas.

El 27 de enero del presente 
año será extraditado Michael De-
rringer Powery Wood, otro hon-
dureño solicitado por la Fiscalía 
de Estados Unidos por delitos de 
narcotráfico.

A Derringer Powery los acu-
san los estadounidenses por tres 
delitos relacionados al narcotráfi-
co, y es requerido por la Corte de 
Texas, Estados Unidos.

Este extraditable fue captura-
do en el departamento de Islas de 
la Bahía, el pasado 7 de agosto.

Ese mismo día, un juez natural 
de primera instancia realizó la au-
diencia de información en la so-
licitud de extradición a Powery 

Wood.
La Corte de Estados Unidos 

(EE.UU.), para el Distrito Oeste 
del Estado de Texas, pide a este 
hondureño por tres cargos vin-
culados al tráfico de estupefa-
cientes.

Desde 2014 a la fecha, han si-
do expatriados 33 hondureños a 
EE.UU. por delitos de narcotrá-
fico.

Actualmente también se man-
tienen en proceso las posibles ex-
tradiciones del ex alcalde de Yo-
ro, Arnaldo Urbina, y del exdipu-
tado, Midence Oquelí Martínez, 
a quien ayer un juez de instancia 
autorizó su extradición.

Un juez de Primera Instancia y 
magistrado de la Corte Suprema au-
torizó la solicitud de extradición 
del exdiputado hondureño Miden-
ce Oquelí Martínez Turcios, quien 
es solicitado por el Gobierno de Es-
tados Unidos.

Midence Oquelí es requeri-
do por la Corte del Distrito Sur de 
Nueva York, por delitos vinculados 
a las armas y al tráfico de drogas.

El exdiputado se presentó a la 
audiencia de presentación y eva-
cuación de medios de pruebas el 11 
de enero pasado.

Actualmente, Martínez Turcios 
guarda detención provisional y per-
manece custodiado en las instala-
ciones de la Dirección de las Fuer-
zas Especiales.

Fijan fecha a la extradición
de Michael Derringer Powery

MANDAN A EXDIPUTADO MIDENCE OQUELÍ
A ENFRENTAR LA JUSTICIA AL DISTRITO SUR

Su extradición la 
autorizó ayer un 
juez de Primera 
Instancia.

La captura del exdiputado hon-
dureño se ejecutó el diciembre de 
2022 en el departamento de Colón.

Las investigaciones de la Fisca-
lía de Estados Unidos establecen 
que Midence Oquelí Martínez Tur-
cios recibió más de un millón de dó-
lares en sobornos y otros pagos de 
los líderes del grupo criminal “Los 
Cachiros”, que usó, entre otras co-
sas, para enriquecerse y financiar 
sus campañas políticas.

Aprovechando su poder políti-
co y autoridad, se convirtió en tes-
taferro de los hermanos Rivera Ma-
radiaga, para legitimar los negocios 
de “Los Cachiros”.

Además, actuó en ocasiones co-
mo propietario parcial de una de 
las empresas denominada “Gana-
deros Agricultores del Norte”, que 
supuestamente servía para el lava-
do de activos de la estructura cri-
minal en el país y Estados Unidos.

El documento que describe la 
acusación contra el exdiputado se-
ñala que desde el 2004, hasta 2014, 
con el supuesto apoyo de miembros 
del grupo “Los Cachiros” en Hon-
duras y en otros lugares, trabajaron 
juntos en el lavado de dinero.

También con su apoyo permi-
tió el tráfico de cientos de kilogra-
mos de cargas de cocaína enviadas 
a Honduras, por la vía aérea y ma-
rítima. 

DATO

1- Midence Oquelí estaba pró-
fugo de la justicia desde julio 
de 2018, cuando un jurado lo 
acusó de ser un poderoso in-
tegrante del cártel de “Los Ca-
chiros” y hombre de confian-
za de los principales cabeci-
llas del cártel: Devis Leonel y 
Javier Rivera Maradiaga.
2- Martínez Turcios, fue dipu-
tado en el Congreso hondure-
ño en los períodos 2010-2014 
y 2014-2018 por el departa-
mento de Colón, considerado 
la cuna de la organización cri-
minal “Los Cachiros”.
3- Asimismo, corrió por la ree-
lección para un tercer período 
en 2018-2022, pero perdió en 
las elecciones generales de 
2017. Un año después fue im-
putado por EE.UU. por delitos 
de narcotráfico.
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MARCO BOGRÁN Y ALEX 
MORAES CULPABLES POR 

EL “MASCARILLAZO”

El Tribunal de Sentencia con 
Competencia Nacional en materia 
de Corrupción, por unanimidad 
de votos, encontró culpables a los 
exfuncionarios de Inversiones Es-
tratégicas de Honduras (Invest-H) 
Marco Antonio Bográn Corrales y 
a Alex Alberto Moraes Girón, por 
el caso del “Mascarillazo”.

Los anticorrupción condenaron 
a Bográn por el delito de fraude y 
a Moraes por el delito de violación 
de los deberes de los funcionarios

En el caso de Bográn, el fallo de 
culpabilidad es a título de autor, el 
cual conlleva una pena abstracta de 

cinco a siete años de prisión.
También el pago de una multa 

por la cantidad igual o hasta el tri-
ple de valor de lo defraudado e in-
habilitación absoluta por el doble 
del tiempo de la pena de prisión.

 Los jueces determinaron en 
su fallo absolver de responsabili-
dad penal a Moraes Girón, por el 
supuesto delito de fraude en per-
juicio de la administración pública 
por el cual se le instruyó esta causa.

En consecuencia, el Tribunal de 
Sentencia en Materia de Corrup-
ción resolvió revocar de forma in-
mediata la medida cautelar de pri-

sión preventiva a Alex Moraes Gi-
rón, en virtud que el delito de vio-
lación de los deberes de los funcio-
narios no tiene una pena privativa 
de libertad.

 En relación al señor Marco An-
tonio Bográn Corrales, se mantiene 
la medida cautelar de prisión pre-
ventiva.

Los hechos probados en el Jui-
cio Oral y Público detallan que pro-
ducto de la declaración de emer-
gencia por COVID-19 en el país, 
y en virtud de la solicitud envia-
da por el gerente administrativo 
de la Secretaria de Salud, a través 

del oficio de fecha ocho de abril de 
2022 dirigida Marco Antonio Bo-
grán Corrales, se procedió a reali-
zar la compra de cuatrocientos se-
tenta y cuatro mil (474,000) masca-
rillas KN95 a la empresa GyT, de la 
cual era en aquel momento repre-
sentante el señor Juan José Lagos.

Esta acción se registró en la orden 
de compra 019-2020 de esa misma fe-
cha (08-04-2020): entregándole In-
vest-H a Juan José Lagos la cantidad 
de veinte millones trescientos trein-
ta y cuatro mil seiscientos lempiras 
(201334,600.00) en concepto del cua-
renta por ciento (40%) de adelanto, 

con un plazo de entrega de siete días.
El monto total de la compra fue 

de cincuenta millones ochocientos 
treinta y seis mil quinientos lempi-
ras (1501836,500.00).

Dicha orden de compra fue fir-
mada por Moraes Girón, quien, ade-
más, firmó el formulario de gasto, pa-
ra pagar el anticipo antes referido pe-
se a que ese porcentaje excedía lo es-
tablecido tanto en la Ley de Contrata-
ción del Estado por un 20% como en 
las Normas MCC por un 15%, y tampo-
co contaba con el respectivo auto mo-
tivado que justificara la decisión de au-
torizar el pago.

Alex Alberto Moraes Girón y Marco Antonio Bográn Corrales (de pie) 

escuchan el fallo en el tribunal anticorrupción de Tegucigalpa. 

El exdirector de Invest-H seguirá en prisión; mientras  
a Moraes le revocaron la medida cautelar de prisión.
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SAN PEDRO SULA. Este 
día se llevará a cabo la conferen-
cia “San Pedro Sula Avanza con 
Transparencia”, en la cual, el alcal-
de de la Ciudad de Emprendedo-
res, presentará sus logros del año 
2022, así como los proyectos a fu-
turo para el municipio. 

La conferencia se desarrollará 
en el salón Mario Bellot de la Cá-
mara de Comercio e Industrias de 
Cortés (CCIC) a partir de las 10 de 
la mañana, sin duda un evento muy 
importante que tiene como propó-
sito fundamental presentar los lo-
gros obtenidos en el año 2022, el 
primer año de gestión del alcalde 
Roberto Contreras, así como de 
presentar los futuros proyectos y 
obras para impulsar a la Ciudad 
que más Avanza, en infraestruc-
tura, en salud, en finanzas, en tec-
nología, nuestra San Pedro Sula.  

ROBERTO CONTRERAS, ALCALDE DE SAN PEDRO SULA, 
PRESENTARÁ SUS LOGROS DEL PRIMER AÑO DE GESTIÓN

Cabe señalar que en esta con-
ferencia estarán presentes impor-
tantes personalidades, entre ellos; 
Eduardo Facussé, presidente de 

la CCIC, Mateo Yibrin, presiden-
te del Consejo Hondureño de la 
Empresa Privada (COHEP), Alice 
Shackelford, Coordinadora Resi-

dente de las Naciones Unidas en 
Honduras, todos los congresis-
tas del departamento de Cortés, el 
Cuerpo Consular y medios de co-

municación, quienes conocerán de 
primera mano el informe de un año 
lleno de éxitos para la municipali-
dad sampedrana. 

Durante el evento, el alcalde 
Roberto Contreras, compartirá 
un breve discurso y se presentará 
un video que resume el gran traba-
jo que ha hecho la corporación mu-
nicipal para beneficio de todos los 
sampedranos. 

Como un adelanto de lo que se-
rá esta importante conferencia, el 
alcalde señaló a Diario El País, que 
en el primer año de gobierno des-
tacan acciones enfocadas a apoyar 
a la educación, el deporte, ambien-
te, seguridad, cultura, competitivi-
dad, salud, infraestructura, así co-
mo los emprendimientos, a fin de 
mejorar la calidad de vida de la po-
blación y contribuir al desarrollo 
económico de la ciudad. 

El alcalde de San Pedro Sula, Roberto Contreras, es cercano a su gente.
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NUEVA VERSIÓN SOBRE 
MUERTE DE BIG BOY:  

FUE POR “DEPRESIÓN”

La jirafa “Big Boy” no habría 
muerto por descuido, ni por asfi-
xia sino por depresión y soledad, 
aseguró el sábado la veterinaria y 
administradora del zoológico, Jo-
ya Grande, Dilcia Méndez, en el 
noticiero TN5 Matutino.

“No murió por descuido. Pue-

“Big Boy” era el emblemático mamífero del zoológico de Joya Grande, 

en Santa Cruz de Yojoa, Cortés.

Veterinaria 
así lo asegura, 
contradiciendo 
la opinión del 

director del OABI, 
quien aseguró que 

fue por asfixia.

do asegurar que ella estaba con 
los mejores cuidados posibles 
en alimentación y salud”, sostu-
vo la experta dos días después de 
hacerse pública la muerte de Big 
Boy, la jirafa que por 8 años fue el 
atractivo de Joya Grande.

Además, la veterinaria indicó 
que la edad pudo ser un factor cla-
ve de su muerte, no obstante, “Big 
Boy” tenía 15 años y las jirafas lle-
gan a vivir entre 30 y 35 años, por 
lo que su muerte ha sido consi-
derada “prematura” por otros ex-
pertos.

Méndez sostuvo que se pue-
de deducir también que una de 
las causas de su muerte pudo ser 
que padecía depresión al perma-
necer sola en su especie.

La jirafa fue donada por un 

zoológico de Guatemala cuando 
tenía 8 años y desde entonces es-
taba a la espera de una compañía, 
según esta profesional.

La versión de la veterinaria 
contrasta con la del director de la 
Oficina Administradora de Bie-
nes Incautados (OABI), Jorge 
González, quien el viernes infor-
mó sobre las causas de la muerte 
de “Big Boy”.

“Los gases que tenía que expul-
sar, no lo pudo hacer y eso la asfi-
xió, probablemente fue parte de 
lo que causó la muerte. No tene-
mos antecedentes que tenía pro-
blemas”, dijo el profesional del 
Derecho.

Señaló que la afirmación ante-
rior lo establecía el informe preli-
minar de la necropsia hecha a Big 

Boy por una comisión técnica in-
tegrada por personal del zoológi-
co del Parque Nacional El Pica-
cho -en Tegucigalpa-, Secretaría 
de MiAmbiente y OABI.

“Sufría bastante de depresión, 
se podría decir, por la soledad. 
Según tengo entendido es un ani-
mal que tenía que estar recibien-
do amor y cuando se sentía solo 
eso le afectaba bastante”, explicó 
la veterinaria.

De igual manera, desmintió 
que “Big Boy” haya sido vendida 
y comentó que, tras quitársele la 
piel, se enterró en el mismo espa-

cio que era su hogar en el zoológi-
co, ubicado en Santa Cruz de Yo-
joa, Cortés, al norte de Honduras.

Cabe recordar que este atracti-
vo turístico fue incautado en 2013 
a la familia Rivera Maradiaga, co-
nocida como “Los Cachiros”, cu-
yos principales miembros guar-
dan prisión en Estados Unidos 
acusados por delitos relaciona-
dos con el narcotráfico.

Hoy, Joya Grande le pertene-
ce al Estado y es administrado por 
OABI, luego que en 2020 fuera de-
clarado en comiso a favor del Es-
tado.
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